
ante este Juzgado con el número 250/04, seguidos a ins-
tancias de don Ignacio Alonso Vega, representado por el
procurador señor Bolado Garmilla y asistido del letrado
don Rafael Fernández Cotero Echevarría, contra la mer-
cantil «Taller de Pinturas Lugon, S. L.», declarada rebelde
sobre desahucio por impago de rentas, y

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada a instancia de don Ignacio Alonso Vega, representado
por el procurador señor Bolado Garmilla y asistido del
letrado don Rafael Fernández Cotero Echevarría; contra la
mercantil «Taller de Pinturas Lugon, S. L.», declarada
rebelde, debo declarar y declaro resuelto el contrato de
nave industrial sita en el Polígono de Nueva Montaña, par-
cela 33-A con una superficie de 183 metros cuadrados, de
la ciudad de Santander (Cantabria) y que unía a las partes;
debiendo estar y pasar la parte demandada por dicha
declaración, dejado libre y a disposición de los actores el
citado inmueble, bajo apercibimiento de lanzamiento, con
expresa imposición de costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que se notificará a las partes
en legal forma y contra la que cabe preparar (artículo 457
L.E.C.) recurso de apelación en el plazo de cinco días a
contar de su notificación, previo cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 449 de la L.E.C., ante este Juzgado,
a resolver por la ilustrísima Audiencia Provincial de
Cantabria, definitivamente juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de «Taller
de Pinturas Lugon, S. L.», se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Santander, 6 de julio de 2004.–El secretario (ilegible).
04/8650

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas, expediente
número 1.342/03.

Doña María Cruz Gutiérrez Díez, secretaria judicial del
Juzgado de Instrucción Número Cuatro de Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
1.342/2003 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mi, doña Florencia Alamillos Granados, jueza
del Juzgado de Instrucción Número Cuatro de Santander y
su partido en los autos de juicio de faltas número 1.342/2003
en los que han sido partes el Ministerio Fiscal en el ejercicio
de la acción pública, don David Fernández Piña, don Miguel
Camus Hedila, como denunciado, en virtud de las facultades
que me han sido dadas por la Constitución y en nombre del
Rey, dicto la siguiente sentencia.

Fallo: Absuelvo a don Miguel Camus Hedila de toda
calse de responsabilidad criminal en el presente procedi-
miento con declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de Cantabria, en el plazo
de cinco días desde la notificación, por medio de escrito
fundamentado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a

don Miguel Camus Hedila, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOC, expido la presente
en Santander, 24 de junio de 2004.
04/8516

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas, expediente
número 1.511/03.

Doña María Cruz Gutiérrez Díez, secretaria judicial del
Juzgado de Instrucción Número Cuatro de Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
1.511/2003 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia 366/04.
Santander, 29 de junio de 2004.
Vistos por mi, Alamillos Granados, magistrado-juez del

Juzgado de Instrucción Número Cuatro de Santander y su
partido en los autos de juicio de faltas seguidos con el
numero 1.511/03 en los que han sido partes el Ministerio
Fiscal en el ejercicio de la acción pública doañ Aurora
Lahera López como denunciante y doña Susana Patricia
Doldán Lahera, como denunciados, en virtud de las facul-
tades que me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

Fallo: Condeno a doña Susana Patricia Doldan Lahera
como autora de una falta de lesiones del artículo 617.1 CP
a la pena de multa de un mes a razon de cinco euros
diarios (150 euros) con arresto susti tutorio para caso
de impago y a que indemnice a doña Aurora Lahera
López en 150 euros, todo ello con imposición de las cos-
tas causadas.

Esta resolución, no es firme contra la misma cabe
interponer ante este Juzgado recurso de apelación para
ante la Audiencia Provincial de Cantabria, en el plazo
de cinco días desde la notificación por medio de escrito
fundamentado. Así por esta mi sentencia lo pronuncio
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
doña Susana Patricia Doldán Lahera, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el BOC, expido
la presente en Santander, 30 de junio de 2004.
04/8517

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas, expediente
número 1.734/03.

Doña María Cruz Gutiérrez Díez, secretaria judicial
del Juzgado de Instrucción Número Cuatro de
Santander,

Que en el juicio de faltas número 1.734/2003 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia número 347/04.–En Santander, 23 de junio
de 2004.

Vistos por mí, doña Florencia Alamillos Granados, Juez
del Juzgado de Instrucción Número Cuatro de Santander,
los presentes autos de juicio de faltas número 1.734/2003
en los que han sido partes doña María Mercedes Macías
Duartes, como denunciante y don José Antonio Torre
Sánchez, como denunciado, en virtud de las facultades
que me han sido dadas por la Constitución y en nombre
del Rey, dicto la siguiente sentencia.

FALLO 
Absuelvo a don José Antonio Torre Sánchez, de toda

clase de responsabilidad criminal en el presente procedi-
miento con declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia provincial de Santander
en el plazo de cinco días desde su notificación, por medio
de escrito fundamentado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a

don José Antonio Torre Sánchez, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el BOC, expido la
presente en Santander, 23 de junio de 2004.–La secreta-
ria judicial, María Cruz Gutiérrez Díez.
04/8518
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